
 

 

 

 

 MANUAL DE ENVIO DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 

Se trata de una guía básica de uso, sin hacer hincapié en los detalles. Si necesita más 

información, puede consultar las guías de uso de FACe y de Facturae: 

 https://face.gob.es/es : Ayuda / Descargue Manual 

 https://www.facturae.gob.es/formato/Documents/Gesti%C3%B3n%2 

0de%20Facturaci%C3%B3n%20Electr%C3%B3nica%203.4/Guia_Us 

uario_Facturae_3_4.pdf 

Para enviar una factura electrónica al Ayuntamiento de Lúcar, podemos hacerlo de dos 

maneras: 

 De manera directa con envío de fichero por FACe. Si dispone de un 

programa de facturación que permita emitir facturas electrónicas. 

 Generando la factura con la aplicación gratuita de Facturae 

proporcionada por MINETUR, que permite generar y firmar una 

factura electrónica. 

 

 
MEDIANTE ENVIO DE FICHERO POR FACe: 

Una vez creada y firmada la factura electrónica, entraremos en la página web de FACe 

https://face.gob.es/es en el apartado Factura / Remitir factura. 

O pincharemos directamente en esta opción: 
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A continuación seleccionamos el método de identificación que deseemos: Cl@ve - 

Firma digital o Certificado electrónico. Y se nos abrirá está página: 
 

Introduciremos nuestra dirección de correo electrónico y seleccionaremos la factura que 

deseemos enviar y que hayamos guardado previamente en nuestro dispositivo, así como 

sus anexos si los hubiera. 

Le damos a Remitir Factura. 
 

Si la validación es correcta, nos mostrará un resumen con los datos de la factura y si 

todo es correcto le daremos a ENVIAR. 

Una vez enviada, nos aparecerá un justificante con un número de registro. 

 

 
MEDIANTE CREACIÓN DE FACTURA POR FACTURAE: 

Cuando no dispongamos de un programa de facturación que permita realizar este tipo de 

facturas, nos descargaremos la aplicación gratuita de FACTURAE. 

1. Descarga de Facturae: 
 

Entraremos en el siguiente enlace para proceder a descargar e instalar la aplicación: 

https://www.facturae.gob.es/Paginas/Index.aspx 
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Pincharemos en FORMATO FACTURAE/ Descarga de Aplicación de escritorio: 

 
 

A continuación entraremos en el enlace azul Gestión de facturación electrónica 3.4 - 

Windows: 
 

 

Se nos abrirá un asistente de instalación: Acepto / Siguiente / Instalar / Cerrar 

Una vez termine la instalación, aparecerá en el escritorio este icono: 
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2. Configuración de Facturae: 

 

Una vez instalada, daremos doble clic en el icono y nos aparecerá esta pantalla de inicio, 

dónde entraremos en el apartado de Configuración que aparece en la parte izquierda: 

 
 

Se nos abrirá la siguiente pantalla dónde podremos modificar el 

identificador de la factura, añadir nuestro logo o seleccionar el idioma. 

Lo más importante aquí, será entrar en Configuración Face, para poder realizar el envío 

de la factura. 
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Se nos abrirá este cuadro: Introduciremos nuestra dirección de correo electrónico y 

seleccionaremos el Certificado digital con el que queramos firmar y enviar la factura: 

 

 
 

 

 

Una vez rellenados los datos le daremos dos veces al tic  y tendremos nuestra 

configuración realizada. 

3. Darnos de alta como Proveedor en FACe: 
 

Antes de proceder a realizar la factura, tendremos que darnos de alta como Proveedor en 

FACe. Esto solo lo haremos solamente la primera vez que usemos esta aplicación. 

Para darnos de alta en Face, accederemos a la siguiente dirección web: 

https://face.gob.es/es/proveedores 

Seleccionaremos el método de entrada que queramos: Cl@ve/ Firma electrónica / 

Certificado digital 
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ALTA NUEVO PROVEEDOR: 

 
 

Rellenaremos todos los campos: 
 

El fichero PEM es un fichero que contiene texto (o ASCII) codificado en base64

 entre las etiquetas -----BEGIN CERTIFICATE----- y -------- END 

CERTIFICATE -- --. 
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Se puede convertir cualquier certificado electrónico a PEM. Para poder obtener dicha 

parte pública en formato PEM una de las posibles soluciones es la siguiente: 

1. Abrir el certificado haciendo doble clic sobre el fichero. 

2. En la pestaña de “Detalles”, usar la opción de “Copiar en archivo” 
 

3. Se abrirá un asistente para la exportación de certificados. 
 

4. En este es importante seleccionar la opción “X.509 codificado en base 64 

(.CER)” 

5. Se seleccionará el nombre de un fichero en una carpeta local. Por 

ejemplo “certificado.cer” 6. A partir de ese momento se puede abrir el 

fichero obtenido con cualquier editor de texto. 

7. Pegar la parte pública del certificado que empieza por BEGIN CERTIFICATE y 

termina por END CERTIFICATE en la casilla adecuada de la pantalla. 

 

 
Una vez rellenos todos los datos, le daremos a DAR DE ALTA CERTIFICADO y se 

nos abrirá una pestaña donde le tendremos que dar en firmar. 

Una vez firmado nos aparecerá este mensaje: 
 

 
4. Generación y envío de factura con Facturae: 

 

Entraremos en la aplicación, dándole doble clic en el icono que se ha generado 

anteriormente en nuestro escritorio y entraremos en la opción de GENERAR 

FACTURA. 
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Se nos abrirá está pantalla, dónde rellenaremos todos los datos de la factura, estando 

marcados con * los que son de obligatorio cumplimiento: 
 

 

Para crear el emisor  y el receptor, pincharemos  en este icono    y rellenaremos 

todos los campos: ID Fiscal, Nombre y apellidos o Razón Social y la dirección. 

Una vez rellenos todos los datos, le daremos al icono de guardar . 

Al darle a crear un receptor, nos aparecerá esta pantalla donde le daremos al tic : 
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Estos son los datos del Ayuntamiento de Lúcar: 
 

 
 

 

 
En el apartado FACe, tenemos que rellenar todos los apartados dándole al icono del 

lápiz     y pondremos en todos los apartados los siguientes datos: 
 

CÓDIGO: L01040617 
 

NOMBRE: Ayuntamiento de Lúcar 
 

Una vez rellenos todos los datos le daremos al icono de Guardar . 

Tanto el emisor como el receptor, los crearemos solo la primera vez, para usos 

posteriores, los podremos seleccionar utilizando el desplegable. 

 

 
En DETALLE DE FACTURA, introduciremos los conceptos a facturar, así como los 

descuentos, retenciones, etc. 

Para introducirlos tendremos que darle al icono +. 
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Se nos abrirá la siguiente pantalla para generar el concepto que queramos. Generaremos 

tantas líneas de detalle como productos lleve incluidos la factura: 

 

 

 
 

Rellenaremos la Descripción, cantidad e importe unitario. 
 

En el apartado de Impuestos, añadiremos los impuestos que afecten a nuestra factura. Lo 

más habitual será el IVA (Imp. Repercutido) y la retención de IRPF (Imp. Retenidos). 

Tendremos que darle al icono de añadir 

+. 
 

Por ejemplo: 
 

Imp. Repercutido: 
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Imp. Retenido: 
 

 

 
En caso de llevar la factura descuentos, suplidos o cargos los añadiremos igualmente 

dándole a +. 

Será importante rellenar el apartado de Datos de Pago, dónde pondremos el método de 

pago elegido para la factura e indicaremos nuestro número de cuenta: 
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Una vez tengamos todos los campos rellenos, podemos o guardar la factura como 

borrador para posteriormente firmar y enviar o darle directamente a firmar para enviar la 

factura. 
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AYUNTAMIENTO DE LÚCAR, Plaza Real de Isabel II, Nº1. Telf/Fax. 950424654 04887 LÚCAR,     

ALMERÍA C.I.F.:P-0406100-H. NºR.E.L.:01040617.e.mail: ayuntamiento@lucar.es 

 

 

Una vez seleccionemos Firmar y elijamos nuestro certificado digital, nuestra factura 

aparecerá en el apartado Emitida. Una vez aquí, le daremos a enviar: 

 

 
 

 

 
 

Le damos al tic y la factura quedará enviara, dándonos un código de registro. 

Si el envío ha sido correcto, nos aparecerá nuestra factura en el apartado de 

ENVIADAS. 

 

 
Con esto daríamos por concluido el proceso de envío electrónico de la factura. 
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